
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C.,  quince de agosto de dos mil veintitrés. 

 
 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720220001100 
C01Principal 
 
Se pone en conocimiento que los demandados STARBOX SAS y CESAR 
AUGUSTO LUCAS ORJUELA guardaron silencio. 
 
Se corrige la referencia del proceso indicada en la providencia de fecha 29 de 

junio el cursante año, que corresponde a proceso ejecutivo y no verbal como 
quedó en la misma.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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